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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2022, del Director General de Ordenación del Territorio, 
por la que se hace pública la propuesta de resolución provisional, de la convocatoria 
de ayudas para el año 2022 a empresas privadas para la realización de inversiones 
relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra 
la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71. 8.º, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia 
de ordenación del territorio conforme a los principios de equilibrio territorial, demográfico, so-
cioeconómico y ambiental.

El Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, establece entre 
los objetivos de la ordenación del territorio promover el desarrollo sostenible de la Comunidad 
Autónoma, haciendo compatible en todo su territorio la gestión, protección y mejora del patri-
monio natural y cultural con la competitividad económica, el fortalecimiento de la cohesión 
social y el equilibrio demográfico.

Con posterioridad, la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA), aprobada por 
Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, también contempla, entre sus 
objetivos generales, la consecución del equilibrio demográfico del territorio aragonés como 
uno de los condicionantes del desarrollo territorial.

Como desarrollo de la EOTA y considerando que los desequilibrios demográficos y pobla-
cionales que se ponen de manifiesto en Aragón son uno de los problemas que más limitan la 
cohesión social y territorial de la Comunidad Autónoma, evidenciándose tanto en el envejeci-
miento de sus habitantes como en el fenómeno de la despoblación del medio rural, el Go-
bierno de Aragón aprobó la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política Demográ-
fica y contra la Despoblación por Decreto 165/2017, de 31 de octubre.

Tanto en la EOTA como en la Directriz de Política Demográfica se contempla la creación 
de un Fondo de Cohesión Territorial para promover actuaciones de desarrollo territorial con 
aquellos territorios con renta inferior al promedio de Aragón como una de las medidas para el 
fomentar el equilibrio demográfico y territorial.

La Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2022, incorpora y regula en su artículo 45 el Fondo de Cohesión Te-
rritorial.

Constituyen este Fondo las partidas presupuestarias específicas cuya gestión corres-
ponde al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para avanzar en 
la cohesión territorial de Aragón, mediante transferencias corrientes y de capital (capítulos IV 
y VII) a los diversos agentes sociales y territoriales que, a través de un procedimiento de con-
currencia competitiva, vayan a desarrollar actuaciones enmarcadas en alguno de los ejes te-
máticos que se contemplan en la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política De-
mográfica y contra la Despoblación.

A partir de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en desarrollo de la 
Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de 
Cohesión Territorial (Orden VMV/1795/2021, de 30 de noviembre), se redactó la correspon-
diente convocatoria de subvenciones.

Entre los tipos de actuaciones subvencionables que contemplan estas bases se encuentra 
la convocatoria presentada, cuyos destinatarios son las empresas privadas y contiene una 
sola línea de actuación focalizándose en el incentivar las actividades económicas novedosas, 
las que apoyen la comercialización del comercio minorista y las que promuevan proyectos de 
explotación ecológica de los recursos agrarios.

Esta línea de subvenciones ya ha sido incluida en convocatorias anteriores y se ha demos-
trado que presenta gran interés entre los agentes territoriales potencialmente beneficiarios, 
en este caso empresas privadas.

La convocatoria pretende concretar las acciones anteriormente mencionadas en proyectos 
de empresas ubicadas en el medio rural que incentiven la trasformación de los productos 
agrarios, en especial de los productos ecológicos, pero también de los productos de artesanía 
alimentaria, que suponen una innovación en la oferta del mercado y, en su caso, apoyar y 
modernizar el proceso de comercialización de los mismos.

Se consigue, de este modo, un efecto de contribución a reforzar económicamente un 
sector de actividad que ha sido particularmente afectado por las restricciones derivadas por 
la pandemia de la COVID-19.
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Mediante la Orden VMV/240/2022, de 22 de febrero, se publicó en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 49, de 11 de marzo de 2022, la convocatoria de ayudas a empresas pri-
vadas relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra 
la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

La citada Orden preveía en su apartado octavo un importe total para las ayudas de 400.000 
euros.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 11 de abril de 2022 y una vez eva-
luadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el apartado séptimo de la Orden 
VMV/240/2022, de 22 de febrero, y emitido informe por la Comisión de Valoración, a la vista 
del expediente y del citado informe, y conforme a lo establecido en el apartado decimosexto 
de la citada Orden, se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:

Primero.— Publicar las solicitudes admitidas y las valoraciones obtenidas, indicando la 
puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
por los solicitantes de las subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 
2022 para empresas privadas, que se relacionan en el anexo I de la presente propuesta de 
resolución provisional.

Segundo.— Estimar las solicitudes de subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Te-
rritorial del año 2022 para empresas privadas que figuran en el anexo II de la presente pro-
puesta de resolución provisional, por un importe global de trescientos ochenta y tres mil cua-
trocientos cuarenta euros y dieciocho céntimos de euro (383.440,18 €). En el citado anexo se 
indican las empresas privadas beneficiarias, el objeto de la subvención, la puntuación obte-
nida, los importes solicitados, los importes concedidos y, cuando proceda, los motivos de la 
estimación parcial.

Tercero.— Desestimar las solicitudes que se detallan en el anexo III, indicando la puntua-
ción total obtenida en la convocatoria mediante Orden VMV/240/2022, de 22 de febrero, dado 
que el crédito consignado en la convocatoria no es suficiente para atender a todas las solici-
tudes que reúnen los requisitos establecidos.

Cuarto.— Desestimar las solicitudes de subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión 
Territorial del año 2022 para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la 
Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación que se detallan en el 
anexo IV de la presente propuesta de resolución provisional, indicando las razones de deses-
timación de la solicitud en cada caso.

Quinto.— Las actuaciones subvencionadas se financian con cargo a la siguiente aplica-
ción presupuestaria del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón:

G/1253/770149/91002, dotada con cuatrocientos mil euros (400.000 €).

Sexto.— El plazo para la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención de las actuaciones realizadas y pagadas será el del periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2022 y el 15 de julio; o entre el 16 de agosto y el 7 de noviembre de 2022.

Séptimo.— Publicar la presente propuesta de resolución provisional de la convocatoria de 
subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 para empresas pri-
vadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimo-
sexto de la Orden VMV/240/2022, de 22 de febrero.

Octavo.— En el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de la presente pro-
puesta de Resolución provisional, los interesados podrán presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas. Las alegaciones se presentarán electrónicamente accediendo a la Sede 
Electrónica del Gobiernos de Aragón, incluyendo en el buscador (url: http://www.aragon.es/
tramites) el número 8641 o directamente en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
ayudas-del-fondo-de-cohesion-territorial/empresas-privadas-convocatoria-2022, seleccio-
nando el botón “Aportación”, e irán dirigidas a la Dirección General de Ordenación del Terri-
torio. En caso de problemas técnicos podrá ser aportada a través del Registro Electrónico del 
Gobierno de Aragón (REGA).

Noveno.— La presente Resolución provisional queda condicionada al cumplimiento, por 
parte de las empresas privadas, con carácter previo a obtener la condición de beneficiario, de 

http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-del-fondo-de-cohesion-territorial/empresas-privadas-convocatoria-2022
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-del-fondo-de-cohesion-territorial/empresas-privadas-convocatoria-2022
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los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Décimo.— La presente Resolución provisional no crea derecho alguno frente a la adminis-
tración a favor de los beneficiarios propuestos en la misma mientras no se haya notificado la 
resolución definitiva de concesión según establece el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimoprimero.— La resolución definitiva de concesión de subvenciones será mediante 
Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda que será publicada a 
efectos de notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de junio de 2022.

El Director General de Ordenación del Territorio,
JOSÉ MANUEL SALVADOR MINGUILLÓN
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Subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 para empresas privadas.

ANEXO III. SOLICITUDES DESESTIMADAS POR REBASAR LA CUANTÍA DE CRÉDITO.

Expediente Nombre o Razón social CIF PUNTUACIÓN TOTAL

FCT-2022-E-0076 QUESOS OJOS NEGROS SL B44274975 27,356
FCT-2022-E-0040 SESPLUGUES SC J22189518 27,101
FCT-2022-E-0044 QUESOS BAL DE BROTO SOCIEDAD LIMITADA B22406334 26,500
FCT-2022-E-0010 LA VICORA SC J99318263 24,386
FCT-2022-E-0005 GREGORIO JOSA CONEJOS ***2027** 23,904
FCT-2022-E-0048 QUESO ARTESANO DE TERUEL, S.L. B44190957 22,750
FCT-2022-E-0061 JAVIER GONZALO ROMAN BUIL ***0016** 22,657
FCT-2022-E-0066 MARGARITA GONZALEZ LUIS ***3506** 22,499
FCT-2022-E-0077 PRODUCTOS LACTEOS LOS VALLES SOCIEDAD LIMITADA B22305635 22,156
FCT-2022-E-0059 PYRENE CRAFT BEER SC J22431662 21,754
FCT-2022-E-0014 HELADOS GUARA SC J22370803 21,000
FCT-2022-E-0052 PROYECTOS LA ALBARDA SL B42772038 20,006
FCT-2022-E-0024 JOSE RAMON PLUMED LORENTE ***4409** 19,500
FCT-2022-E-0007 SETRUFMA SLL B44262764 18,801
FCT-2022-E-0073 SANTIAGO JOAQUIN DEL RIO BARA ***3041** 18,600
FCT-2022-E-0023 ALIMENTACION ARAGONIA 2002, S.L. B44183291 17,750
FCT-2022-E-0020 MARTIN LABAY GUERRERO ***4902** 17,600
FCT-2022-E-0039 JAMONES CASA DOMINGO, S.L. B44105831 17,083
FCT-2022-E-0069 CRISTINA MORÓN TOLOSA ***3230** 16,850
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